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l{EG!STRO.l\iF.RCA~TIJ •. -RE~CIS!ÓK l'ARClAL. DE SociEDAD COI.ECTIVA: 

EL SlLEl\CIO LEGAL .HA DE Il\.TERPRETARSE EN El. SENTIDO DE SER 

l;F.RFECTO Y EFICA,Z .EL :\CUEIWO SCX:l.~l. DE EXCLUSJÓ~ DE UN SOCIO 

POR HAllER INCURRIDO El\" AI.GU:o-:A DE LAS CAUSAS COKCRETAS DEl: 

ARTÍCULO 218 DEl, CóDICO DE COMERCIO, SIN NECESIDAD DE L\ 

PREVIA DECI.ARACfÓN JUDICIAL. . . . , 

CARACTr:RÍSTICAS DEI. GERENTE ESTATUT-\RIO DEL ARTÍCULO. 132 llET. 

~iiS~IO C.bmGO·: . 
• J ••• ' 

1 ;"· ··ABSO.R"BER. DE ~IODO. EXCLUSIVO-uFACUL T"AD PRHIITIVA DE .AD:\11-

." !"!STRAR»-LA A"DM!:'\IST"R:\CIQN Y EL USO DF. !.A FTR~.~ SOCIAL, 1'-\­

. · . LA.BRAS CON QUE ·.EL CóDIGO DESIGNA. LAS FACUL TADF.S DE GESTI6N 

· Y· EL PODER, DE REI'RESE:o-:TACIÓN QUE ORJ(;¡;o.;,\RÍA, V, NATURAl,-· 

:'.iENTE, CORRESPONDE!\ A TODOS I.OS SOCIOS. 

2.". QUE l.A .DESl.GNAClÓK SE :HAYA" REALIZADO NOMINATiVAl\IENTE EN 

.. EL ACTO cO!\"STJTuTrvo pE'-LA SocrEDAD o EN EL. ~-!ODJFJCATivo, c.oN 

A_SE.N'I'B-!JENTO u;o-;.\!':DIE DE TODOS LOS SOCIOS. V EN -\~IBOS C-\SOS 

, COMO :«C9!-;DICIÓN "EXPRES:\ DEL COS"TRATO ~OCI.-\Ll}. 

3." QUE _¡:.,·o· SE" HAYAN FIJADO CONTRACTUALM~:!'TJ:: CAt:SAS DETER.,Il­

., NAPAS .UF, REVOCACIÓ~. ·~ 

Mediante ~scritura otorgada en Sevilla el 9 de marzo de 1942 ante 
el Notario ·don Fulgencio &haidc y Aguinaga, los señores don Die­
go Salmerón Gómiz y, doña Rosa, don Diego y doña Josd\1 Salme>--
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rón Durán constituyeron 'una Sociedad mercantil regillar coléctiva 
con la razón social de uSalmerón y CompañíaJ>, estableciendo, entre· 
otros, los siguientes pactos: <~La representación, gestión y aclminis­
tración de la Compañía, el uso de la firma social, contabilid_ad, di­
rección técnica· industrial y la gestión total de la Empr;esa queda a 
cargo de los socios don Diego Salmerón Gómiz y don Diego Salme­
rón Durán, los cuales solidariamente podrán ejercer las funci011es di­
chas y representar a la Compañía, en juicio y fuera de él, en toda. 
clase de asuiJtos, negocios, actos y contratos ... ; sin embargo, el ge­
rente, don Diego Salmerón Durán, no poo'rá sin. la asistencia ·del 
otro ger~nte formalizar co11Lratos relativos a bienes inmuebles n~ 
abrir cuentas de crédito ni tomar dinero en préstamo, ni emprender 
nuevos neg·ocios o abrir nuevos estabkcimientos mercantiles o indus­
triales. De dichos dos gerentes, el don Diego Salmerón. Gónriz eSI 
¡x>-rmanente e inamovible, sieupo el otro gerente no permanente y 
amovibie por la determinación libre de aquél» ; mediante 'escritura 
otorgada en, Sevilla el 28 de diciembt:e de 1944 ante el Notario don 
Rafael González Palomino se formalizo admisión de nuevos socios 
)' aumenfo del capital social, introduciéndose modificaciones en la 
Gerencia de la Compañía y dando nueva redacción a los Estatutos 
de la expresada Sociedad.; 'por consecuencia de la. misma quedaron 
como socio.s colectivos de la Compañía don Diego Salmerón G6miz, 
doña Rosa Duráu Ramírez y· don Diego, doña Rosa, doña Josefa y 
don José María Salmerón Durán, cada uno con uu capital suscrito 
y aportado de 250.000 pesetas, y e11 orden a la Gerencia se estable­
ci6 en el artículo cuarto de los nuevos Estatutos lo siguiente: <~La 
representación, gestión y administración de la Compáñía 'y el ·uso 
de la firma social queda a cargo de to>ios los socios, pudiendo dos 
cualesquiera d~ ellos, mancomunadamenté, ejercitar las siguientes·. 
atribuciones : representar a !a Compañía, 'en juicio y fuera de él, en 
toda clase de asuntos, negocios, actos ·y contratos... Sin embargo, 
el gerénte don Diego Salmerón G6rniz. tendrá todas las facultades de 
admin istl'ación y gestión antes expresadas por ·sí solo, y sólo 'cuan'­
do intervenga don Diego Salmerón Gómiz, mancomunadamente con­
otro cualquiera 'de. los gerentes, se podrán for-rnali'zar contratos rela­
tivos a bienes inmuebles, abrir cuen'tas de crédit'o, tomar dinero a; 

préstamo o emprender nuevos negocios o :ibri~ nuevos establecimien­
tos' mercantiles o industriales. El gerente, señor Salmer6n Gómiz,· 
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tendrá el carácter de permancutc· y serú iuamoviblc; los otros ge­
rentes podrán ser suspeudidos en sus funcioues por acuc.-rdo de la 
mitad más uuo de los socios que representen la mayoría del capital. 

- En Junta de !'ocios de dicha Compañía celebrada. el 27 d~: diciem­
bre -de 1950, según resulta de la escritura, o el 20 dd mismo mes 
y año, según consta en el Registro, los socios don Diego Salmeróu 
Gómiz, doña Rosa Durún Ramírez y doña l{osa, doña Josefa y don 
José María Salmerón Durún, ~L propuesta del primero, acordaran 
por unanimidad suspender definitivamente dl: la Gerencia de la So-. 
ciedad a don Diego Salmerón D~ráu, a tc.uor del artículo cuarto en 
relación con el octavo de los Estatutos, por su couducta dolosa en 
perjuicio de la misma, notificúndose dicho acuérdo al suspenso per­
sonalnieute con fecha 4 de enero de _1951, según acta autorizada el 
29 de diciembre de 1950 por e1 Notario don Rafael Gouúle7.. Palo­
mino, acta que fué inscrita. en el Registro Mercantil, motivando 1a 
inscrjpcióu tercera. 

En escritura autorizada por don Diego Soldevilla: Guzmán, No­
tario ~k Sevilla, con fecha 25 de octubre de 1951, com¡mrecio dou 
Diego Salrrieróti. Gómiz como gerente i11amoviblc de ((Salmerón y 

Compañía)>, }~ en uso de las facultades· que le confirieron en junta de 
so-:ios cdebrada el. anterior día 24, declaró. en nombre -de la Sociedad 
que representa, y cumpliendo l:J. voluntad socia} de la misma, quedar 
separado de ella el socio culpable don Diego Salmerón Durán, consi~ 
derándose excluí~o de la "misma, }: en su consecuencia, quedar res­
cindida parcialmente l:i Sociedad, y .reducido el capital social -en la.<> 
250.000. pesetas que-pertenecen al socio separado, y que se procede­
ría, c:n ejt.'l:ución de tal acuerdo, a liquidar la cuota y la;; responsa­
bilidades de} socio separado, bien por medio de amigables compcrUc­
dores o con arreglo a }os .f,statutos y al Código ele Comercio, si aque­
lla propuesta se rechazaba ; consta unida a dicha escritura : ~u _acta 
~utorimda por el señor Sol<levilla de fecha 24 de qctubre de 1951, 
donde se hace constar lo ocurrido en la junta de socios celebrada di­
cho día eu el domicilio social, con el acuerdo por unanim_idad de 1a 
exclusión _de) socio don picgo S. Duráu, y en ·la que se reseñan y 
transcriben además -diversos documentos justificativos de .. culpabili- . 
<l.ad ·; un te;3timonio del acta de .la junta .de socios que acordó la 
suspensión de dou Diego Salmerón Dnr(lll en sus funciones. de ge­
r:eute, librado con fecha 2;4. de octubre de 1951 por el propio Notario 
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señor Soldevilla ; copia autén.tica de un acta autorizada el 30 de mayo 
de 1951 por el Notario señor Gouzález Palomino en la que éste hace 
constar el requerimie~nto que le formula don Diego Salmerón Gómiz 
en nombre propio y como gerente de a Salmerón y Compañía», para 
que uotifique a don Diego Salmerón Durán los particulares que en 
dicha acta figuran y diligencia de notificación· en su domicilio en la 
persona de Josefa Rebollo, sinrienta de la casa, por ausencia del 
interesado. 

Y en el acta de 24 de octubre, incorporada a la escritura objeto 
del recurso, aparece reseñada la junta de socios que se celebró en 

dicho día, en la que el propio gerc·ntc i·namovible y otros socios ma­
niféstaron· que don Diego Salmerón Durán, no obstante haber sido 
suspendido definitivamente de la Gerencia de la Sociedad, había se­
guido una conducta reprobable, haciendo objeto a la misma <le actos 
de violencia, sustracciones de dinero no autorizadas, firmas de talo­
nes contra ei Banco Hispano, sustracción ·9e libros, aceptación de le­
tras con la fórmula de <<por sí y en nombre de Salmerón y Compa­
ñía". uso de capital común .'>" de.la. firma social para negocios por 
cuenta propia, etc .•. todo lo cual se hallaba comprendido en diversos 
apartados del artículo 218 del Código de .Comercio, y, en su ~rtud, 
r~quirieron a don Diego Salmer6n · Dur5.n -para que accediera a. su 
~eparacióu ,·oluntaria ; rechazada ésta y los· cargos que se le hacían 
por la representación del señor Duráu y con sn protesta, los demás 
.soctos acordaron por unanimislad declarar c..xcluído de la Sociedad 
«Salmerón y Compañía»· a don J;>iego S~lmerón Dnrán, invitándole 
a que en plazo de diez días presente los puntos y cuestiones que 
deban someterse a amigables· componedores referentes a la liquida­
ción de su· capital sociai-, designand.o al propio tjempo o proponiendo 
las personas para este cargo ; se faculta· asimismo <l;l gerente se.ñor 
Gómiz para ·que finne lo~ documentos predichos, incluso la escritura 
pública para inscribir c:u el Rcgistr9 ·Mercantil ·cJ acuerdo de sepa-
ración. · 

· Prim~ra copia de la escritura ó.e. rescisión parcial fué presenta­
da en el Registro Mercantil· de Sev;Ua con fecha .26 de octubre de 
1951, retira~ el mismo día y ,devuelta el 28·de noviembre· en unión 
de cuatro acta.c; notariales· acreditativas de -diversos hechos culposos 
r:ealizado.:> por el socio excluido, y que a continuación de dicha pri­
mera copia se puso la siguiente nota: '«No admitida la !nscripción. 
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de la rescisión pardal a que se refiere él precedente documento y los. 
que 'k acompañan, porque habiendo sido nombrado. administr:a<lOr en. 
el 'contrat·o social él s·ocio excluído, aunque en ef Registro aparezca· 
inscrita fa suspensión. definitiva del mismo en sus facultades. de ge­
rencia, acordado ulteriormente, no resu-lta. haberse obtenido la de-· 
claracióñ. judicial prevista.' en ·el artículo: 132 de} Código ele Comercio 
y 137 ·del Reglamento del Registro Mercan ti!, defecto insubsanable 
que haría i·nadmisible la anotación preventiva si se hubiera solici-· 
tadó». 

Interpuesto recurso, la Dirección. declara, con revocacwn de 1::~ 

11ota deJ· Reg1straclor, i~nscribiblc .la escritura ·~le ~escisión parcial, 
mediante la diáfana doctrina siguiente : 

Que eJ objt;to deJ P.resentc recurso' St: reduce a examinar SÍ do~ 
Diego Salmerón Durán-que ~n la ·escritura de modificación y am-· 
pliaci6n de capita.l fué. designado gere,nte en forma g~nérica apara 
ieprcsc:ptar la Compaiiía: en juiciq Y·. fuera de él, si~mpre que act~~ 
se 'mm:;¡~omun'il~ament~ con.otro. cua~quit:rq qc: .los socios»; sin: que 
p}ldiefa formalizar· contratos rela:t.iy!)s \1. bie~.es in~uebles ni tomar 
dinero a. préstamo; sino act~anclo c~njunta.ment~ con don Dieg~ Sal­
merón. Gómiz (único soc'io autorii:ado por. dicha esrritura para rea­
lizar por .sí solo' actos· 9e admini.strac16n ·y gestj~n, y de cuya ge­
ren.ci~ fué suspendipo definitivan1en.tc por. acuerdo social inscrito en 
el Regi~tr<? M?"ca~til~te~tó el . carác~er de'_gerente estatutari?, a 
que se ·refiere el artículo .132 del Código de Comercio, gw..ando d~ 
los derechos que tal precepto legal confiere, especialmente 4':1 de 
~.xi&-ir;; la intervenci&n juélicial para. la 'r.ev~ación de su poder, o 
si; aj no pos-eer tal ~ar[;cter', es o no necesaria !a pre~ia declaracilm: 
judicial para que un ~cuerdo social ·de' exClusión adopta9o por una-· 
nimidad y ~11 v{rtu:d·de causas específicas del artículo 218 del .mis~ 
nio Código, tenga 'plena efic~cia. · · · 

Que se impone, por tanto, !a necesidad de configurar las caracte­
rísticas' propias del gercn'te ·estatutario a ·que se 'refiere· el articulo 132, 
ya que sólo respecto' a 'él, y no a ningún: otro, exige dicho precepto 
ci' deber de' rcqtlerirse 13. actuación judici<il para' conseguir' 'su revo­
cacióx;, como afirma la Sentencia del Tribunál Supremo ~le· 23 de 
abril <le ·1902, por lo ·que, prescindiendo de la nota de «'privativo», 
que L~l SeJiti<JO de (mico, y' da"da Ja redacci6n gramatical, parece dé-
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ducirse del citado precepto; de la de permanencia ilimitada en el 
desempeño de sus funciones, por entenger, con gran parte de la doc­
tri1Ia; ·que la limitación temporal con am'plitud de facultades no le 
despojáría de tal carácter, así como d:e las notas de cargo no sus·­
ceptibles ·de ·sustitución ·por su carácter: eminentemente personal 'y 
de la de normalmente retribuído, cabe considerar esenciales, dedu­
ciéndolas del precepto legal las siguientes características: 

. . . . . . . . 
L" Absorber' de n~odo, excl!Jsivo-nfacultacl privativa de 3d m{~ 

nistran;-Ja admínistración y el US<? d.e ja firma social, p9-Jabra:, con 
que eJ Código designa las facultades de gestión y el poder de repre­
sentación que origi11aría, y~ naturalmente, corn:spo1~den a todos l9s 
SOCIOS. 

2."' Que. la designación se haya realizado 'nominati'vamente e'ri 
el acto const.itutivo de la Sociedad o en el modificativo, con asenti­
miento unánime .de todos los socios, y en ambos casos como «condi­
ción expresa del contrato sociab>. 

·3.a ·Que no. se h<~.yan fijado contractualmente ca.usas det~mina-
das d~ revocación. · · · · 

Que, co~forme a los resultandos de este recurso, es evidente que 
d<?l;l Diego Salmerón J:)urán no reunió nunca los requisitos del ge­
rente del artículo .132, ya que en la. eS'critura <le 18 de diciembre de 
1944 no fué designado nominativamente como tal, y a'tenor dd ar­
tículo cuarto de los Estatutos vigentes, podía ser suspendido en s-qs 
funciones por simple acuerdo mayoritario, aun si11 expr~sión de 
causa, hecho que permitió-a mayor abundamiento-que, acordada 
su separación de la gerencia, este acto se inscribiese en_ el Registro 
Mercantil, cosa que no hubiese sido factible si se le' considr:r:-~~e ge­
rente del art~culo 132, ya q~e dicho .precepto impone taxativamen'te 
el dilema de nom.brar un coadministrador por los trámites perrnt<?-­
rios del artículo 2.162 de la Ley· de Enjuiciamiento civil· o pedir 
judicialmente la dis<?lución pa~cial d~ -la Sociedad por .exclusi6u de~ 
gerente como socio.' 

Que la doctrina de la exclusión del socio que incumple es común 
a· todas 1~· Sociedades y est[¡ recogida· en lo relativo. a las colectivas 
y coman9itarias en el artículo 218 del Códi'go de Comercio," bajo la 
denominación de a-r-escisión parcialv, y prescindien'do de las teorias 
quo la fundamentan-ya en el principió contractualista, conform·e 
a] cual las causas de e..xclusión ·Do serían sino otras tantas condicio-
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nes resolut'ori:is de la relación contractual, y en la misma· Ley que 
fija taxativamente los moti'vos de la exclusión, ya en el criterio d.e 
que el fenómeno de la exclusión no es otra cosa que una manifesta­
ción de la supremacía que todo ente asociativo debe tener sobre sus 
propios componentes-, es indudable que la existencia d.e una de las 
causas seüaladas por la Ley genera un derecho potestativo de la 
Sociedad para producir, por medio de un negocio unilateral, la ·diso­
lución parcial de la relación social, discutiéndose únicamente si para 
la modificación jurídica que el ejercicio de tal derecho produce es o 
no ncresaria la declaración judiciaL 

Que la doctrina, dada la supuesta lentitud del procedimiento ju­
dicial y la interpr-etación que nuestro Tribunal Supremo da al ar­
tículo l. 124 ·dd Código ciYil, se inclina a permitir a los socios d 
acordar la exclusión y otorgar la correspondiente escritura sin de­
claración judicial previa, dejando a salvo d derecho del socio •C...'\.­

cluí-do a recurrir a los Tribunales, y aun sin considerar decisivo 
este criterio realista de la oportunidad o aquella tesis de aplicación 
de la resolución del artículo 1.124 (que olvida qu.e la exclusión no 
actúa por violación de una obligación r·ecÍproca, ya que está frente 
a los socios uti scing11li no subsiste, sino frente o para la Sociedad, 
que no es parte contractual), parece indudable que del artículo 138 
del Código de Comercio, que deja «al arbitrio de los socios la exclu­
sión dd socio industrial» ,; P,el artículo 170, que da opción a la So­
ciedad para excluir de la misma nal socio que no aportó a la masa 
común la .porción de capital a que se hubiese obligado», rescisión 
parcial que según la Resolución de 25 de enero de 1936 ha de h~cerse 
e}.:trajudicial y unilateralmente: del artículo 219, en relación cou el 
418, que afirma que.« la rescisión· parcial producirá la· ineficacia del 
contrato respecto al socio culpable,_ que se con~lderará cxcluído de 
ellan, sin· hacer referencia a la declaración judicial previa ; 9-e la 
doctrina scmada en la Res<?lución de 30 de mayo de 1951, que admite 
la posibilidad de excluir al socio por vía extrajudicial en virtud de 
las causas seüaladas en el artículo 218, ·.y del· artículo 137 del Regla­
mento del Registro 1'1ercantil, que sólo impone la neoesidad de ·la 
senkncia firme para practicar la oportuna inscripción. en e.l caso 
del gerente de! ai:tículo 132; puede. deducirse que el silencio legal ha 
de interpretarse en el .sentido· de ser perfecto y eficaz el acuerdo so­
cial de exclusión de un socio· por haber incurrido en alguua ·de las 
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causa~ concretas del artículo 218, sin necesidad de la p!'evia deda­
ranon judicial, lo cual es consecuencia de la autarquía que para 
regir su desarrollo y actividad tienen las Sociedades 'J>ersonal istas, 
impuesta por las mismas condiciones del contrato y por la propia 
naturaleza de esta clase de Sociedades. 

Que en el supuesto a tratar, la exclusión fué acordada por unani­
midad, con absoluto respeto de los derechos que pudieran correspon­
der en el haber social al socio presunto culpable, señalándose los 
lll¿"<lios para la oportuna liquidación bien por medio de. amigableS 
componedores, bien conforme a los Estatutos o al Código de .C<r 
mercio, conservando además, como. es lógico, el socio e-xcluído, 1~ 

posibilidad de impugnar a.posterim·i las causas y motivps de la ex­
clusión, sin que el cambio p!'OC~sal que implica el actuar ~o de­
mandante en lugar de demanda9o desplace en cst·e supuesto la carga, 
de la prueba ni haga más oneroso su ejercic.io ni ponga en peligro 
sus intereses en caso de injusticia notoria, facilibndo en C:J.mbio el 
norm:tl desenvolvimiento de la Sociedad. 

Pau d Régistrado:r ·las actas y testimonios aportados en justifi­
cación del acuerdo rescisorio constituyen material i~tructorjo in­
op::rante a los efectos de la calificación registra!, ya que si se admite 
la rescisión extrajudicial el documento sería inscribible por la scila 
virtualidad del acuer.do, y si no serían los Tribunales los que ten­
drían que ap!'eciar las pruebas suministradas por las partes. 

Para 11osotros, sin embargo, la aportación de esa prueba ante el 
Registrador llena-4:omo dijimos eu nuestro glosa a la Resolución de 
3ú ·de m~r7..o de i95i-ese mínimo de garantías que señalamos otorga 
al socio, e-xcluído el nuevo Código italiano (art. 2.287), máxime con 
la tendencia que hicimos resaltar-plenamente ·confirmada por la 
resolución que ahora nos ocupa-de la posibilidad de excluir a un 
soc.io por vía e:-.:trajudi'c-ial (ver p.f¡gs 702 a 704 de esta Revista, 
año 1951). 

LA. ESCRITURo\ DE RATIFICACIÓ:-1 DE OTRA DE CESIÓN E::-.1 PAGO, QUR 

FUÉ OTORGADA SIN. PODER BASTANTE DE UNO DE LOS CESIONARIOS, 

¿ TIF.l\E EFICACIA RETRO,\CTIVA SUFJCIF.XTE PARA PRIV,\R DE EFECTOS 
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A LA .ANOTACIÓl\ m: El\IBARGO 'DE,CI~ETADA 'E\' l}); JUICIO EJ~CUTIVO 

SEGUIDO 'CO)I;TRA El,' CEDE!"TE· QU.E, ,EN El. INTERVAL<;l; SE 'I:I:ABÍA' ~~­

FLEJADO· EN EL REGISTRQ DE LA PROPIEDAD MEDIA~TE .UNA; ANOTA-

CIÓN PREVE:-l!IVA. DE SUSPENSIÓN? ,- . 

Fesolución de 3 ·de nuwzo lk 1953 (aB·: 0.~ de 7'd'c jul_it1). \ '• 

- . St bien ·los :h~hos qu~ .moti \~;~o·u. la Reso(uc'i·ó~- q ~e ·u os· oc'?-pa 
están perfec'tamelÜC, reducidos y_, enct~adrados· en c} primero Q.e. los 
considerando..'> de la mi~ma· ~~e ~cabamos' de ~stampar corno pre­
li~inar-:, v~os a: rep~oducirlos tal como. figuran e'n el Bole_tln, 
9-ada la trascendencia e interés d~ la doctrina qu~ de. ellos. se :deriva·. 

Por· escritura aut~rizada por el N otario de Madrid do~ Ben~ic­
to Blázquez Jiménez el 16 de novi~bre de 19~9, don- Jo~ María Pé­
rez-Arechavala, en pago de un crédito li.ipoteca;io- de 1.800.000 pe­
setas, cedió los siete :pisÓs hipotecados d~ una ca~a sita én- Mad.ri¡i a 
los a~re~dores don Jua11 }~ P-011 Félix Serrano Serqno, quienes 1~ 
adquirieron por mitad y pr-oindi~is~. Por parte de los cesionarios 
sólo compareció don Juan Serrano, quien manjfestó ostentar la re­
presentación de su hermano don Félix, que la escritura de poder se 
-acompañaría ·a .la de cesión,: y sol_icitó. se lii(iera. ¡:;onstar ;en -~1 Re-
-gistro ala· confusión de .. los: derechos· de: acreedor hipotecario y ·due-
ño de los inmueblesp. El')8 de.-dicho-mes·fué pr~sentada eu -el Re­
.gistro· una primera copia de la escritura de :cesiún y retira<la para 
el pago del impuesto,· después ~de extendido el asie_nto de presenta­
ción. Siete .días más tarde se presentó en el Registró un ma11damien­
to de embargo de los pisos cedidos a los señores ~errano para res­
ponder·.de 151.000 pesetas, <lerivado de ·juicio ejecutivo seguido con­
tra el señor Pérez Are-chavala, ·que ·fué también retirado para 1{:_1 
pago del impuesto. En plazo ·-de ·vigencia de su asiento de presenta­
ción fué devuelta al Registró la escritura de· cesión acompañada de 
-la de poder, otorgado· el' 13-de noviembre de 1943,. por don)Wi.x 86-­
.rrauo, a favor de su hermano don J-uan, ·ante .el Notario de Ov1~o 
-don Rafael Azpitate, en que faculta aJ apoderado para adar .. dinero 
a préstamo por el capital, plazo, interés y demús condiciones que 
estime oportunas y las garantías hipotectarias o de otro orden que 
le pareciere conveniente exigir, conceda prórrogas, perciba capitales, 
.intereses -y otras accesorias, practique :novaciones y subrogaciones, 
ejercite los derechos y acciones deriva-dos de los cootratos, singular-
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mente en los procedimientos judiciales o notariales, para la ef6:ti\•i: 
dad de las hipotecas, y las modifique y, _llegado e1 caso, las cancele 
total o parcialmente_,, aOtorgue las escrituras, inste bls actas y sus­
c~iba. los docum~ntos pr~vados que requiera e:l mejor ejercicio.dé las 
anteriores facultades, con los datos descriptivos, agrupaciones, se­
gregaciones, determ!nación. de· cargas· y título y pactos de uso o -~s­
peciales que cstii?e ·convenientes ... 11 El Registrador itiscribió el tí~ 
tulo res~to a la mitad de las fi'ncas cedidas a -don Juan ~·crra~o, 
y suspendió la inscripción en cua11to ; ia mitad correspon~ient~ ,á 
don Félix Serrano, a por no re~ultar del. poder que se acÜmpañá .. : 
facU!,tade_s Sufici~llÍCS para cJ COiltratOII 

1 
}' extendió aDOt~ciÓn' "pre-

venti'va q. sclici~ud- -del p'resentante. ... . ' · · 

Don Fé!ix· Serrano,_ el..30 de enero siguiente, otorgó 'ante"eJ No­
tario de Avilés don Carlos Herrán Pozas, escritura Je ratificación de 
la cotn~~aventa y c~nfirmación de m~ndato, en la . que ci compare­
ciente, aa fin ¿¿ que ~1 .co11trato d.::: cot~pravc::nta expresado- quede 
perf~cionado en.todo~ sus extre~os y pued~· ser ius.crito.sin impe­
dimento algun_o ·en el Rcgist~o d~-1~ Propiedad, lo ratifica en todos 
_sus extremos, declarando que la. represeiltació~ que ostentó en dicho 
acto su herm:mo -~1 mandat~ri<?. d.on Juan S~rra~o Serrano está -acre­
ditada por la mencionada escritura de m~pdato ~nte e~ señor Azpi,­
tarte, cuyas facultades con,firma y ratifica. el compareciente, manifes.­
tando que las mismas se extienden para rea;lizar .la n:petíd~ ,a.dqui~ 
sicióri, o sea la de comprar y v~der las fincas que figuren._hipotéca.~ 
das a favor del adquirente poderdante c?mpareciente don Féli~ Se­
rrano Serrano y, estipular cualesquier<:! condiciones en los respectivos 
contratos, todo cou las rn:ás amplias atribuciones y.·si!n. resetrva al~ 

"' J •· ~ ·¡:; ·' .¡:, ' .1 1 n · ' • guna. • a_ es.cr!tura _e· rab ..... cacH?n ... ...!t--prexnta-ua, cu-_cJ. · .L'-¡cgt"stru e1 

día 13 de febrero de 1950. 
~. • l 

Y en vista_ de ella, la calificación del Registrador re~pécto ,de lC!'5 
documentos presentados fué: aDenegada la conversión en Ínscrip­
ciones de las anotaciones J?fCVe'ntivas a que alude Ja-·precedente nota, 
porque a' causa de la interposición .el<.: tercero hipotecario, ·y contra 
.la práctica jurídica usual, admisible por ·su intrascéndencia mien­
tras no se qesborda ·la órbita jurídica de los contratantes, se hace 
préeiso aquilatar los efectos· íntegros,. y !DUY esp~ialmente 1;.,· cro­
.nológicos, del cont~nido -de. la escritura de 30 de enero- último, que 
-ha sido presentada, media11te la qu.e. el cesionari<? · rati~c~ la cesión 



816 )Ul{lSl'RUDENCIA- DE LA DlRECCION 

(aunque la dcnomit1a · vc"tlla) y dicé acbrar y confirmar, pero am­
plía el poder, Y. de s~ examen resulta: 

l) Que no sólo subsiste. el defecto específico que motivó talci 
anotaciones (defecto cousistenté en que no se acreditaba la existen­
cia, en el momento de la primitiva e~ritura, deJ apoderamiento que 
se qijo estar concedido por el cesionario)'· sino que s~ ha transforma­
do en insubsanable su naturaleza, pu.:-'Ste> que la escritura aludida, 
en que la ratificación. consta, implícitamente r~conoce la. ine¡xistcn~ 
cia de aquel apoderamiento. 

2). Que además, y aunque desde su propia 'fecha convalidó e.l 
contrato, en ninguno de los dos asJX:ctos que la escritura -ofrece de 
pretendida aclaración de un_podcr y de ratificación de la. cesié.n, tie­
ne pQSibilidad física, por referirse a un hecho pretérito,· para· pro­
ducir la específica subsanación, de índole extct"na y formal, del al u~ 
dido defecto, ni tampoco virtualidad jurídica, que la Ley no le otor­
ga, y la doctrina y la jurisprudencia le niegan, para convalidar d_esde 
la f~ha de la pri_mitiva. esc-ritura la cesión, con el consiguiente y 
p~o efecto retroactivo respecto a tercer~ hipotecario y eficacia ju­
rldica para destruir un jus a.dJ rcm, qu_e, como antes se ha indicado; 
(11 el presente caso e..xi~c;te, interpuesto con anotación preventiva· oe 
suspensión de embargo contra e:J, cedente, derivada de asiento ;de 
presentación algo postttior al de la primitiva escritura, pero muy 
anterior a la fecha de: la ratificación. Y aunque es inscribible la ce·­
si6n, con dectos hipotecarios referidos al asiento d~ presentación de 
la escritura de ratifica_ción, no se practi'ca tal inscripción por habei1 
pedido el pre.sentante bien la conversión o bien la c~llificación sobre 
ésta, c.alificación que ha sido reglamentariamente confirmada por mi! 
catitular del Registro don Aurelio Esteban Ruiz.» · 

. Interpuesto recurso por el No~ario autorizante de la escritura de 
cesión, la Dir~cción ratifica el excelente a11tn del Presidente de la 
Audiencia, confinpatorio de la no~ a del Registrador, mediante ia. 
ponderada y brillante doctrina siguiente: 

.Qúe la aratificaciÓnn de un co11tr:1to auto'rizado sin poder de re­
prt:sentación o con extralimitación del poder, prevista ~ los artícu­
los 1.259 y 1.7?:7, párrafos seg~ndo~, d~l Código civil, tiene, como 
la «Confirmación>> de los contratos anulables a que se rdieren los 
artículos 1.3q9 y 1.310 del mismo Cuerpo legal, remotos preceden­
tes en la ccratihabition romana, y su concepto ha sido elaborado por 
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la doctJ·ina y desenvuelto por la jurisprudeucia :.1 partir de la S<.:JJ­
tencia de 7 9-t: mayo de 1897 co:Ti notas peculiares que dcsli"udau am­
bas instituciones y señalan ~us carac-terísticas, si bien reLonocen la 
;Jnalogía de algunos de sus efectos. 

Que la uratificaciónn produce, en general, efectos "ex tunen en­
tre las partes contratantes qttL" ¡~ntes de ell:t no estuvieron unidas 
por vínculo obligatorio _,. constituye po1· sí misma una declaración 
uuilateral de voluntaci reccptic1a referida al negoc_i.o jur_ícl'ico que no 
c.s· propiamenk inexistente, sino que se h::llla en estado ele suspen­
o.ión, s~metido ·a una "ccnclitio iurisn, ., que tales efectos, ~i bien 
no hay precepto expreso que los determine, deben infcrirse ele! con­
texto del artículo ·1.259 del citado Código, 'como ha puest~· de reliev¿ 
b jurisprudencia, ent.1 e otras, en las- Sentencias d~ 12 de -~lieie!llbr'e¡ 
de 1940, 7 de. junic de ,1944 -' 16 de abril ele 1952. . 

Que los ,efectos rcu·oactivos. del negocio jnríclJc'o bilakwal n1titi: 

cado. han .de eJ.l.tcJ~clersc sin perjuicio de lo.-. .derechos legítimamt:;nte 
adquiridos en el. ínterin por lercer.os, como declaran la Senleuci:t 
de 25 .ele junio y la Re.~olución ~ls :29 de octubre de 1946., reconoéen 
gr:m parte de los comentari~tas, ·':se cled.ucc t:mibién del artículo 18'4 
del Código ·civil, :dcm:'t;l ,. prescrioe el. a·rtículo '1.399 d~l vigente. c;s_ 
dig-o .itali~no, acorde:;- co11 !.1 nat~1xale~a _~· el juego propio de la in~-

,. ' 1 • 

titucién.. · · · · 
J •• .. ' .J. • • - • 

Que la escritura' de cesiÓn, ,utorgada,. sin que a ]a sazcl!i ~0Í1stq ra 
~t.l documento público el poder de rep~esc;nta~.;ién ~le U11,0· de lo1;; ces)Q.­
narios, según ~o dispuesto e.11 l¿s.'artír;d0s'I.28Ü,'·nú.mero quinto dcf 
Código civil _,. tercero ele l:t Ley H1potecar-ia; no puede peü-jud-icat·, 
a efectos· registralcs, al ,Lnol:tntt;: pür <:mba1:gu qu~ .. obtuvn: ·1:1. prc­
tccción seiialacla ·en el artículo 44. ele dicha Ley, porque ,;que! docu­
mento carec~ó ~·u su origen de pl¿ua eticac1a ju.ríclica, como aparece 
de la primera calificación, , .. pcrque C'uanclo la cs~ritura :.ele ratifica: 

' .,_ - . ' 

ción fué: pr~sentacla en el Registro ~·se ~olicitó.·la con.versión· ele la 
;.tnataci6n prcventil':t· C011 efectos refet:icios' .aJ prim~tiv~ a'sientt)·.· d~· 
presentación, guqló ele m:mificsto la ·falta .ele .p.odcr c,QJJ ,q_ue '-se ÓtoJ:­
g6 la primera :c!?j:r:itl!ra .. .:-;; c:;_~1. ~u. C9'J.lS(.."':uen~iJ, :ÍJ.abía.' cq;J·s~~{do 
prioridad ]a. anotacióry .'del ~mbargo decretado e;l_ .. ju'i~!o.,:e:i~~t~~'.~ 
~ontr~ el cedente.· · , ·.~ . r: .. , t :: , . · .. ·. ·'-. "·· 

Que conforme al artículo 100 del:'RcglanH:>nto.:H·ipÜ_t~c.a'rio .} cc:nso 
f:mte jud'spr.i.Hit:'llcia.- de: este.Centro ·dirécti va, ·la caljficaniÓ!p-rcg.i0ral 

• 
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se entiende limitada a los efectos de: extender, :mspender o 'd~negar 
la operación solicitada, pero no impic;le ni prejuzga los resultados de 
un litigio ante los Tr;ibuúales de Justicia, puesto que ·d recurso gu­
bernativo no equivale a un debak judicial cdn inter_venci&n: de los 
-intcre:sados y amplitud· de procc:diplic:nto. 

Una explanación de la doctrina de nuc:strc _.más Alto Tri~nal-, 
tan lkvad:J. y traída. ~cgún su~ distintos puntos de vist~ par ambos 
ilustres contendientes, Notario y Registrador, y tan magistralmente 
interpretada por nuestro Org:lllismo rector, cntcudt..'lTlos sl·a la me­
JOr apostilla que podamos hacer a la Resolución precedente. 

Dijo aquél, en efecto, que en la figura de la -ratificac-ión del ar­
tículo 1.259 del Código civil -qu1~ es de inc-xistcucia del conJ:raeo. 
por falta del concurso dd consentimiento, h~ta tanto que la· 'llisma 
ratificación no aporta el de la persona :1. cuyo nombre se cout_rat&--, 
In. parte que contrata t!l1 su propio nomb.re ticu_e la posibi~!d,ad n(• se.­
pararsc del convc·tlio, r< .. "Vocando su consentimit."Dto antes de que se 
prcduzca la ra.t1ficacióu, por' lo qu'-',. hasta ese instante, ~1 no h?L:.~·se· 
pr~ucido \~_concurrencia de· bs dos voluntades, no e-Xiste vírict1}t. 
obligatorio alguno. Sígut:se de aquí que en la ratificCU'i6n, sol;>t~ no 
existir precepto l."tl que cxplícitamt.•11tc se se1"i..cil.e stt ·ret·raCUJti1ridnd 
......:.aunque implícitamcn~c deba l:sta inferir~ de los ·término~ t·n que 
está ~ccbida· e_l a~tícu~o 1.259-, Clá.bc que el i-ntcds d.¡; tercero. 
ji-t.,,. de-rechos adq-uú·idos en el. Í.1zite'l·in 1;mpida tal ·~:et·roa.coión. (Seu­

tt.!ncia 25 de junio dt: 1946.) 
¿Se halla en pugtia ~o expuesto con la modcrna doctrina d(" la 

i·~pn.-sentación' volmltaria sin poder ele represenlaci6n o. con e-:-..-t.ali­
lllitación de poder, tan bt;llante.mt..·tlte recogida por el 'fribun:-~1 Su· 
rn~·mo t:tt Sentencia an_terior de 7 de julio d~.: .19-t( al expresar uque 
la ratificación imprime un c~ráctcr especial al negocio, b:leiC11do de 
él ·no' mi. act.()' ·propia.tl!Ji~ntc ·inexistente, sino un negocio juñdico en 
~~;tado dt: sus-p~n~i6n subordinada a una ·coH.d:il·io 'jU,J-is, de· tal modo, 
cru~. en def?,llitjva, si la ratificación ·se da, se considt::ra e1 ncgocb 
cowo v:ll iclo }·'eficaz d~.'sd.é. el Pri11c:·ífri<,. a favor· y en contra· dd re­
prc~nt:.~do, y, por d contrario, si la. ratificación no 5(' produce, será 
d negoc1Ó ·nulo e. ineficaz para él?, 

Cm:nt."Dt~mdo · ~sta St.:ntcncia y tro.s de t.-xpóuei la-s teorías sqbrc 
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la ~atnra.leza de la relación que se constituye ·entre d tercer co,:tra­
yente y el gestor que ha ccmtra"tado en nombre del dominus an • . .:s 
que éste ha):a ratificado, dice el docto profesor Bonet Ramón «que 
cuando ha sido da.d.a la ratificación, se entiende que el contrato ra=i­
fieado ha sido origináriamentc conduído, fundado en un. 'niandaw: 
y 'romo en tales hipótesis· éste habría producido todos sus efe<·w~ 
para el mandante desde. cl momento mismo de· la. conclusi6n, a:-oí 
debe d·e· admitirse que sucede también ('ll el c-aso de la rat ific,ici6n. ·La. 
ratificación, en otras palabras, retrotra(" al momento de .Ja conclu­
.si6n del contrato ratificado. La falta de ratificación tiene PDr efécto 
hacer impOsible la gestióli representativa». (Rc,rista de f)t!reclw P·ri­

'l.iado, págs. 796 y 797, :u1o 1944.) 
Pero. claro e~, tono· esto debe entenderse, como dice. ahora ia. 

Úi~ecciém, con las mismas palabras subravadas de l:t Sentencia de 
t946,: sin perju·icio ·ac los derechos lcgUi·ma·IIIC'Il.tl! a!d!¡1Ú·ridos 'en el 
1-nterin -pe,¡· tCJ'ccrcs ( l), máxime cuáru.lu éstos tienen ia protecci6n 
del artículo ·44 de la ~..ey, y esa cm><ht·io iu:ris que lleva consigo d 
negocio ratificable, segú~ la citada Sentencia de 1944, no es de 
aquellos derechos que se .atribuyen ;.l, una persona por su cualidad 
de titular de un inmueble dett>rminado, <'omo excepción unánime­
mente reconocida y declarada por d artículo 37 de la Ley Hipoteca­
ria en su número tercero. (Puede verse Rc.soluc:i6n del 29 'de octubre 
de 1946 y nuestra noü1. a la misma en -p[lg. 107 y siguientes de esta 
Revista, año 1947.) 

No querernos terminar sin re-cordar antes b alusión que al caso­
planteado hi.T.o en esta Revista (diciemhri"' (1<' !952) Fra!!':ÍS{'O Ru!::-
1\if'artíne.z: en su nctablc estudio sobre r< El principio de prioridad)), del 
que nos hicimos ceo en estas páginas también -375 y siguiente-s­
del año en curso de 1953- por lo que respecta, particularmente, a, 
sus afirmaciones ade que los dectcs de la. priorida-d de un docu­
me1lto anteriormente preséntado, otorgado por persoua no legitima­
da registralmente, qul.'thm sin vigenciau, expresando -por 1mestn1. 

(1) Ver fU'tículo,s 1.398 y 1.399 del ·vigente Código italiano --16 de 
marzo 1942-- : •r~pre5entaC'ión sin poder o ron extralimitación de faculta­
des y t:ltificaci6n». 

También puede consultar5t el tr<1ba.i-o M Martfn-Rctorlillo: .Ro.<;pon­
sabiJ.idad del mand.'ltnrio por 110 ajustarse a las inst:ruccianes del man­
ilante•, t.."'l Rc-.:ist.? de Derech-o Pri".JM<J, s_eptiembre 1953. 
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cuenta-. que de la~ pahbm~. qw: tr:ll!:-.c-ribíamos ck .la R:csol_u~ión· 
comentada parecía deducirse -lo contrario (pág 377\. . 

. Contq. ;csb teo¿ía -razonada _,. origin~l:-'-;--, .e}~ kuií'; .;\L;_n\;1<;~;, 
rompe· ;la.1¡za~ otro·. culto tomp;ulcro· -Ma·nuel Villaru,; 1'ulio-o.oo~',_ 

• • 1::- J. 

to de -1953, .. /~c·uist.a· Critica: pág·. 504 y sigui·t.•nk!:>-, para. ~--~;cu~J N: 
de acuerdo. con su tradicional postura ~obr~ l,os. · 1~10do~ e~<.: a-~lq~iri r 
en nuestro· derecho, ·ub eficacia de l¡.¡. prioridad: JlC'· se ap_oya en ~~ 

lllscripción del tmnsfcn:ntc:, sino·--en b .. insL~t-ip~iéln del a~qu_irCilt~·¡ 

como modo de adquirir» ·(púg. 513)- . · 
Sin (llli m o de polémica e in terprda~ió¡1 a 1gu na, he¡ no.'-> . ele reco_r­

da.r tan sélo bs p1·uácmtcs ~ral!J.~ra~ de kuiz .Mat·tínez .ele. que .. : clr.: 
p.rÚJcipio ·ck prioridad es arma de dos filos_,- dc~c de ser manejado C0\11 

singulru· cuidado, incluso para no provocar cierrb_ indcvfi.nidos y :.~r­

hitl'arios del Registro. ·Ejennplo de ello lo tenemo:-, en la J~cso1ución 
que comentamos, e-u la qm:,-.·.cou 1o~ble cantt;la;, sqslaya .. 'lJ_u~s~l-o 

llt1st.re C:utro- tpcla f¡;cción al . rcspcclo.:.. . , 1 

.• . . Gt~És. G .. \2\~IVAS . 

· ·.•• , . ,. Regi,st.rador. eh;, ;la ,Propit.!d .. Hi 
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